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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Ejecutivo Nº 865

(De miércoles 1 de septiembre de 2010)

QUE DESIGNA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS XVII JUEGOS BOLIVARIANOS.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Adenda Nº 1

(De viernes 11 de junio de 2010)

CONTRATO ENTRE EL ESTADO Y LA EMPRESA CANTERA PRETELT.

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL
Resolución de Junta Directiva Nº 029
(De miércoles 25 de agosto de 2010)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL LIBRO VI DEL REGLAMENTO DE AVIACIÓN CIVIL DE PANAMÁ (RACP).

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL
Resolución de Junta Directiva Nº 030
(De miércoles 25 de agosto de 2010)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ADJUNTO (D), DEL LIBRO XXVIII DEL REGLAMENTO DE AVIACIÓN
CIVIL DE PANAMÁ (RACP) Y SE ADOPTAN LOS FORMATOS DEL PLAN DE CONTINGENCIA DE
ENFERMEDADES TRASMISIBLES POR VÍA AÉREA.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución CNV Nº 229-10

(De lunes 21 de junio de 2010)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL REGISTRO DE LOS SIGUIENTES VALORES DE LA SOCIEDAD AMIWORLD,
INC., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE REGISTRO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 8-2003 DE
9 DE JULIO DE 2003, PREVIAMENTE REGISTRADOS PARA SU OFERTA PÚBLICA EN EL SECURITIES AND
EXCHANGE COMMISSION (SEC) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

ALCALDÍA DE PANAMÁ
Acuerdo Nº 111

(De martes 27 de julio de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 57 DE 23 DE MAYO DE 2006 Y SE DICTAN 
DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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TRASPASO. AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de Comercio, aviso al público
en general, que he traspasado mi establecimiento comercial denominado JARDÍN EL RÍO , debidamente inscrito bajo
licencia comercial tipo B, No. 18384, de fecha 28 de diciembre de 1988, por la Dirección Provincial de Herrera, del
Ministerio de Comercio e Industrias, al Tomo I, Folio 82, Asiento 1016, a la señora LLARELYS YANETH
CÁRDENAS DE RODRÍGUEZ , con cédula de identidad personal No. 7-104-753. El que traspasa: Eugenia Barrios
Rivera. Céd. 7-84-590. L. 201-341837. Tercera publicación.

______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, yo, HEREDIA EDITH
MONTILLA DE PRUDENCIO , con cédula No. 6-47-1057, propietaria del negocio denominado MINI SUPER Y
BODEGA EL CHUMICAL , ubicado en Calle Central, No. 29, corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraiján,
provincia de Panamá y con aviso de operación No. 6-47-1057-2009-176905, hago constar que he traspasado el derecho de
llave del negocio arriba mencionado al señor YIN WAI LUM LEUNG , con cédula de identidad personal No. PE-6-434.
L. 201-342010. Segunda publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con el Artículo 83 de la Ley 32 de 1927, por este medio se hace saber que la
sociedad anónima denominada BALMONT, S.A ., inscrita en la sección de Personas Mercantil del Registro Público, a
Ficha 626771, Documento 1394992, ha sido disuelta según resolución adoptada mediante acuerdo de todos los accionistas
celebrada el 14 de julio de 2010, y así consta en el documento de disolución protocolizado mediante escritura pública No.
14,255 de 20 de julio de 2010 otorgada en la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá, e inscrita en el Registro Público el
19 de agosto de 2010 a Ficha 626771, Documento Redi No. 1828605. Panamá, 25 de agosto de 2010. Martha Tola. L.
201-342144. Única publicación.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 122-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que DOMICIANO
SAMANIEGO HERRERA,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, distrito de Panamá, portador de la cédula No. 
7-84-1810, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-870-08, según plano
aprobado No. 202-08-11336, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 13 Has + 6916.90 m2, ubicada en la localidad de Los Martínez, corregimiento de San Juan de Dios,
distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Juan Rodríguez. Sur: Camino
de tierra a otros predios y a Chumical, Angelina Del Rosario, Presente Pérez R., servidumbre a Los Pérez y a otros
predios. Este: Servidumbre a otros predios. Oeste: Río Marica. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar
visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de San Juan de Dios. Copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 22 de junio de
2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N.
Secretaria Ad-Hoc. L.208-9148185.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 237-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que DEMETRIO PABLO
DANIEL CLUA DEL RIVERO,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, distrito de Panamá, identificado con la
cédula de identidad personal No. 2-702-2008, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 2-1378-07, según plano aprobado No. 206-01-12052, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 2 Has + 7,116.41 m2, ubicada en la localidad de El Encanto
Arriba, corregimiento de Penonomé Cabecera, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Delia Elvira Mendoza de Castillo y otros. Sur: Nilcia Mendoza. Este: Esteban Fernández.
Oeste: Camino de tierra a El Encanto. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Penonomé Cabecera. Copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 19 de julio de 2010. (fdo.) SR.
JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria Ad-Hoc. 
L.208-9152322.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 291-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que HORACIO RODRÍGUEZ 
ORTIZ,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, distrito de Panamá, portador de la cédula No. 8-108-260, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-417-07, según plano aprobado No.
201-02-11647, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total
de 16 Has + 1254.78 m2, ubicada en la localidad de El Higo, corregimiento de El Cristo, distrito de Aguadulce, provincia
de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Clemente Cruz, quebrada Juan Antonio Bravo, Horacio
Rodríguez. Sur: Miguel Aguilar, camino público hacia El Hato y hacia El Higo. Este: Horacio Rodríguez, quebrada Juan
Antonio Bravo. Oeste: Miguel Aguilar. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Cristo. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 11 de agosto de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9141242.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 292-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que FRANKBELI S.A. (R.L.
FRANK OMAR PEREZ BATISTA),  ubicada en La Loma, corregimiento de El Roble, distrito de Aguadulce, inscrita a
Ficha No. 271188, Rollo 38312, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-1165-09, según plano aprobado No. 201-03-12067, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 14 Has + 6,950.76 m2, ubicada en la localidad de La Loma,
corregimiento de El Roble, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: C.I.A. Azucarera Nacional S.A. (finca 1293, Rollo 167, Folio 570), camino. Sur: Nelly Esther Pérez Cedeño y
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otros, Frankbeli S.A. (finca 7420, Tomo 796, Folio 410). Este: C.I.A. Azucarera Nacional S.A. (finca 1293, Rollo 167,
Folio 570), Frankbeli S.A. (finca 7420, Tomo 796, Folio 410). Oeste: Nelly Esther Pérez Cedeño y otros. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de
El Roble. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo
108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad
de Penonomé, hoy 11 de agosto de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9136007.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 322-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que BRENDA ILEANA SAA 
QUIROS, vecino (a) de Panamá, corregimiento de Panamá, distrito de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 2-77-579, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1302-08,
según plano aprobado No. 206-01-12163, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 5 Has + 2,294.23 m2, ubicada en la localidad de Chigoré, corregimiento de
Cabecera, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Zaratí.
Sur: Finca 4577 propiedad de Brenda Ileana Saa Quirós, Ramón Alberto Saa Quirós, Gloria María Saa Quirós, Industrias
Trilli, S.A. (finca 2855, Tomo 337, Folio 384). Este: Servidumbre de 10.00 mts. de ancho, Industrias Trilli, S.A. (finca
2855, Tomo 337, Folio 384). Oeste: Río Zaratí. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Cabecera Penonomé. Copia del mismo se hará publicar
en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 18 de agosto de 2010.
(fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria
Ad-Hoc. L.208-9148186.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 8, LOS SANTOS EDICTO No. 058-10. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, EN LA PROVINCIA DE LOS SANTOS, HACE SABER: Que el señor (a) JOSE
RAFAEL MELGAR SAMANIEGO , varón, panameño, mayor de edad, soltero, con cédula No. 7-118-923, residente en
Guerita, corregimiento de Bajos de Guera, distrito de Macaracas, ha solicitado a la Dirección de Reforma Agraria,
mediante solicitud de adjudicación No. 7-016-03, según plano aprobado No. 704-03-8770, la adjudicación a Título
Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 63 Has. + 9,189.3 m2, ubicada en
Guerita, corregimiento de Bajos de Guera, distrito de Macaracas, provincia de Los Santos, el cual se encuentra
comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Río Guerita y terreno de Jesús María Castillo. Sur: Terreno de
Carmen María Ríos de Melgar. Este: Terreno de Jesús María Castillo. Oeste: Carretera nacional de asfalto que conduce de
Tonosí a Macaracas. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía de
Macaracas o en la corregiduría de Bajos de Guera y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los
veinticinco días del mes de agosto de 2010. (fdo.) ING. EMILIO ESPINO. Funcionario Sustanciador, R-0. (fdo.)
FELICITA G. DE CONCEPCIÓN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-341922.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-182-10. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público, HACE CONSTAR:
Que el señor (a) YOLANDA ORTEGA DE SOTO , vecino (a) de San Vicente, corregimiento de Chilibre, del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-177-780, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-139-03 del 5 de agosto de 2003, según plano aprobado No.
808-15-20965 del 5 de febrero de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 0939.41 m2 que forman parte de la Finca No. 29787, Tomo 725 y Folio
36 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de San Vicente,
corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Ubaldo Pimentel Miranda. Sur: José Martín Martínez Gómez. Este: Ubaldo Pimentel Miranda. Oeste: Calle
principal de 15.00 metros de ancho. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en
la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 23
días del mes de enero de 2010. (fdo.) ING. PABLO E. VILLALOBOS D. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. LILIA
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E. HERNÁNDEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-342084.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 251-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) INOCENCIO NAVARRO BUITRAGO Y OTROS , vecino (a) de Llano Largo, corregimiento de San
José, del distrito de San Carlos, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 2-123-31, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-184 del 6 de marzo de 2009, según
plano aprobado No. 809-09-20818, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 2860.85 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Llano Largo, corregimiento
San José, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera de
tierra de 15:00 mts. a La Peña y a Rodeo Viejo. Sur: Amado Hidalgo. Este: Sandra Estela Martínez Buitrago y Amado
Hidalgo. Oeste: Pastor Hidalgo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de San Carlos, o en la corregiduría de San José, copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 5 días
del mes de julio de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDÍNES. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MARISOL
MENCHACA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-341741.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 305-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) LYDIA ESTHER BERRIO DE CASTRO Y OTROS , vecino (a) de La Pesa No. 1, corregimiento
Guadalupe del distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-474-438,
ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-423-2009, según plano aprobado
No. 804-05-20883, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 5,346.93 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de La Gloria, corregimiento Chicá,
distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales
ocupado por Arístides Morán Núñez y quebrada sin nombre. Sur: Quebrada sin nombre, terrenos nacionales ocupado por
Pedro Menchaca Núñez. Este: Terrenos nacionales ocupado por Arístides Morán Núñez. Oeste: Servidumbre de 5.00 mts.
hacia camino de Buenos Aires, Chicá, hacia otro lote. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Chicá, copia del mismo se entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 25 días del mes de agosto de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDÍNES. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) SRA.
GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-342105.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 306-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) GRACE ANN MAYNARD DE CLARK , vecino (a) de Nuevo Emperador, corregimiento Nuevo
Emperador del distrito de Arraiján, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-143-582, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-350-09, según plano aprobado No.
807-18-20709, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 7169.17 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Bajo Grande, corregimiento Santa Rita, distrito
de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales
ocupados por Grace Ann Maynard de Clark, quebrada La Sonadora. Sur: Camino de tierra 15.00 mts. hacia otras fincas,
hacia carretera principal de Cerro Cama, quebrada La Sonadora. Este: Terrenos nacionales ocupados por Saba Martínez.
Oeste: Camino de tierra de 15.00 mts. hacia otras fincas, hacia carretera principal de Cerro Cama, quebrada La Sonadora,
terrenos nacionales ocupados por Grace Ann Maynard de Clark. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Santa Rita, copia del mismo se
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 25 días del mes de agosto de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDÍNES. Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) SRA. GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-342107.

____
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, REGIÓN No. 2, VERAGUAS.
EDICTO No. 257-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) 
RIGOBERTO ANTONIO MUÑOZ DIAZ,  vecino (a) de San Francisco, corregimiento Cabecera, distrito de San
Francisco, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-106-2147, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-786, plano aprobado No. 902-11-14145, adjudicación de un título oneroso, de
una parcela de tierras baldías Nacionales adjudicable, con una superficie de 132 Has + 2732.96 M2, ubicadas en
Monjaras, corregimiento de Monjaras, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Ramón Maylin, carretera de tierra de 12 metros de ancho, Omar Robles, Orlando Pérez, Clemente Ortega.
Sur: Servidumbre de 5 mts. de ancho a Calobre al Esquinado. Este: Sancthis García de Muñoz. Oeste: Adilis Muñoz. Para
los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del
mismo se entregará al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 18 días del mes de agosto de 2010. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO
CEDEÑO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA BATISTA Secretaria. L.9149804.
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